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REPUBLICA DEL ECUADÓR a

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
( ny

po
RESOLUCION No. s8-2-3:190404 Y

ECON. EUFEMIA UYIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos.
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23
de junio de 1987;

CONSIDERANDO:

QUE el 22 de octubre de 1987 se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. abogado

Marcos Diaz Casquate, la escritura publica de- aumento de
capital y reforma de estatutos de la Compañia "DPERADORA
Y  PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD

8 ANONIMA"; .

QUE el seíúor Aldo Vanoni Darquea, con el patrocinio.

del abogado Antonio Flores Soriano, sn su calidad de
Gerente de la compañia. ha solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública. a cuyo efecto ha presen-

tado cuatro copias certificadas de la misma:

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
presentado el informe favorable No. 87-3783-14 de 11 de

! diciembre de 1987;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.
30-DJ-CA-88-0270 del 3 de febrero de 1988, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez due considera qua' se ha dado cumplimiento a los :
0 requisitos legales respectivos:

o, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

0 Ley Y,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR: a) el aumento de

capital de "OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

OMARSA SOCIEDAD ANONIMA" por UN MILLON QUINIENTOS MIL

SUCRES dividido en mil ' quinientas acciones de un míl

sucres Cada Una; y, b) la reforma de estatutos constan-
tes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario

vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba. tomes nota
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Compaúla: “OPERADORA Y PROG REA
OMARSA SOCIEDAD ANONIMA" unn) asin)

del contenido de la presente Resolución y siente razón
de estaanotación.
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ARTICULO TERCEROÁ DISPONE que el Registrador.
Mercantil del cantón Guayaquil: aJfinscriba la referida
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critura pública Junto con la présente Resolución,
chive una copia de dicha escritura y devuelva las
stantes con la razón de la inscripción::que se tordena;
bYcumpla las demás prescripciones. contenidas en La
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Tetoo 4d>: Que Aderteneció al abogado Marcos btilaz Cas”

  
uba, sto alNinar gen de la matriz de «la escritura
RIicá 31: de septiembre de 1982 por la cual se

neti tu la compañia en referencia, que ha procedido a

Sra er] pital y a reformar sus estatutos, mediante

uafública que se aprueba por la presente
solutióny siente razón de esta anotación.

F

ARTICULO QUINTO. É DISPONER que un extracto de la
dicada escritura pública se publique, por una vez, en
o de los diarios de mayor circulación en el domicilio
incipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
bará entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
é

   
   

COMUN TQUESE . -   

  

DADA——y irmada en la Superi ten-
dencia de Compañias, 6er Guayaquil a os .
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Exp. DD 40424-82  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, Queda inscrita esta Resolución de -

fojas 10.721 a 10.722, número 1.060 del Registro Mercantil, Libro de



RUDORO LEA

6)7.920 del Repertorio.Giajaquil;. “ize        

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la ante

rior Resolución a foja 18.102 del Registro Mercantil, Libro de Indus=-»

triales de 1.982, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, -

Mayo once de mil noveciento ocho.» El Registrador Mercantil .-
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